
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

                     

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  LEÓN JULIO GUTIÉRREZ URIBE – C.C. 71.642.698 

Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 

Radicado:  05001-33-33-029-2019-00262-00 

 

 

Encuentra el Despacho que se hace necesaria la vinculación de las personas 

que participaron en la Convocatoria 429 de 2016 para el cargo de Líder de 

Programa Grado 6, Código 206, numero OPEC 44925 por cuanto con el decreto 

de la medida provisional en auto admisorio del 21 de junio de 2019 (Fl. 94 a 

95) así como con la decisión de fondo que dentro de la acción de la referencia 

profiera esta Judicatura pueden verse afectados en sus derechos al mérito y al 

debido proceso. 

 

Conforme a lo anterior, se ordenará vincular a todas las personas que 

participaron en la Convocatoria 429 de 2016 para el cargo de Líder de 

Programa Grado 6, Código 206, numero OPEC 44925 a quienes la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC deberá inmediatamente a la 

notificación del presente proveído comunicar esta decisión junto con el auto 

admisorio aportando constancia de ello al Despacho, indicándoles que cuentan 

con UN (01) DÍA para pronunciarse sobre los hechos de la acción de la 

referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. VINCULAR POR PASIVA a todas las personas que participaron en 

la Convocatoria 429 de 2016 para el cargo de Líder de Programa Grado 6, 

Código 206, numero OPEC 44925, conforme lo expuesto en las 

consideraciones. 

  

SEGUNDO. ORDENAR que se notifique la presente decisión, conjuntamente 

con el auto admisorio de la acción de tutela a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC, al MUNICIPIO DE MEDELLÍN y a la 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 

 



05001 33 33 029 2019 00262 00 

Acción de Tutela 

 

TERCERO. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC que INMEDIATAMENTE a la notificación del presente proveído, 

proceda a comunicar esta decisión junto con el auto admisorio a todas las 

personas que participaron en la Convocatoria 429 de 2016 para el cargo de 

Líder de Programa Grado 6, Código 206, numero OPEC 44925, indicándoles 

que cuentan con UN (01) DÍA siguiente a la comunicación respectiva para 

pronunciarse sobre los hechos expuestos por el (la) accionante y soliciten las 

pruebas que pretendan hacer valer (Artículos 13, 16 y 19 del Decreto 2591 de 

1991 y 5° del Decreto 306 de 1992). 

 

De lo anterior, deberá la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC aportar constancia de ello al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Original firmado) 

JULIANA NANCLARES MÁRQUEZ 

JUEZ 
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Acción de Tutela 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL  CIRCUITO 

CALLE 42 No. 48-55 Medellín 

(034) 2616681 

 

OFICIO  Nro. 986       RADICADO: 2019-00262 

 

Medellín, junio 25 de 2019 

 

                                                    

 

Doctor (a) 

Representante Legal 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC  

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  LEÓN JULIO GUTIÉRREZ URIBE – C.C. 71.642.698 

Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 

Radicado:  05001-33-33-029-2019-00262-00  

 

Asunto: NOTIFICACIÓN VINCULACIÓN 

 

Me permito comunicarle AUTO del 25 de junio de 2019 dentro de la acción de tutela 

de la referencia el cual se decidió:  

 

“PRIMERO. VINCULAR POR PASIVA a todas las personas que participaron en 

la Convocatoria 429 de 2016 para el cargo de Líder de Programa Grado 6, 

Código 206, numero OPEC 44925, conforme lo expuesto en las consideraciones. 

SEGUNDO. ORDENAR que se notifique la presente decisión, conjuntamente 

con el auto admisorio de la acción de tutela a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC, al MUNICIPIO DE MEDELLÍN y a la 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. TERCERO. ORDENAR a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC que INMEDIATAMENTE a la 

notificación del presente proveído, proceda a comunicar esta decisión junto con 

el auto admisorio a todas las personas que participaron en la Convocatoria 429 

de 2016 para el cargo de Líder de Programa Grado 6, Código 206, numero 

OPEC 44925, indicándoles que cuentan con UN (01) DÍA siguiente a la 

comunicación respectiva para pronunciarse sobre los hechos expuestos por el 

(la) accionante y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer (Artículos 13, 

16 y 19 del Decreto 2591 de 1991 y 5° del Decreto 306 de 1992). De lo 

anterior, deberá la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 

aportar constancia de ello al Despacho.---- NOTIFIQUESE---JULIANA 

NANCLARES MÁRQUEZ---JUEZ” 

 

Atentamente,  

 

 

(Original firmando) 

YENNY PAOLA ALVAREZ MANTILLA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIA 

 

 

 

 

 


